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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 10 de septiembre de 2003, del
Instituto de Estadística de Andalucía, por la que se
adjudica un puesto de libre designación, convocado
por resolución que se cita.

Conforme a lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública
de la Junta de Andalucía, este Instituto de Estadística de Anda-
lucía, en virtud de las competencias que en materia de personal
tiene delegadas por Orden de 4 de noviembre de 1994 de
la Consejería de Economía y Hacienda (BOJA núm. 181,
de 15 de noviembre), y vistas las propuestas e informes previos
a los que se refiere el artículo 63 del Decreto 2/2002, de
9 de enero (BOJA núm. 8, de 19 de enero) y habiéndose
observado el procedimiento establecido en el mencionado
Decreto, se adjudica el puesto de libre designación que se
detalla en el Anexo adjunto, convocado por Resolución de
este Instituto de Estadística de Andalucía de fecha 3 de julio
de 2003 (BOJA núm. 134 de 15 de julio).

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición, con carácter
potestativo, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente al de la notificación, de acuerdo con los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla (art. 8.2, en rela-
ción con el 14.3, de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa), en el plazo de
dos meses desde el día siguiente al de su notificación o publi-
cación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 46.1 de la
citada Ley 29/1998.

Sevilla, 10 de septiembre de 2003.- La Directora, María
Isabel Bozzino Barbudo.

A N E X O

DNI: 28733634.
Apellidos: Romero Pino.
Nombre: M.ª Macarena.
Código: 106910.
Denominación del puesto: Secretario/a de la Directora.
Consejería: Economía y Hacienda.
Organismo: Instituto de Estadística de Andalucía.
Centro de trabajo: Instituto de Estadística de Andalucía.
Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 1 de septiembre de 2003, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se nombra a don Nicanor García Arenas Secretario-In-
terventor del Ayuntamiento de Palenciana (Córdoba),
con carácter provisional.

Vista la petición formulada por don Nicanor García Arenas,
funcionario de Administración Local con habilitación de carác-

ter nacional, Subescala de Secretaría-Intervención, en virtud
de Orden de 10 de julio de 2003, del Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas, para obtener nombramiento provisional
en el puesto de trabajo de Secretaría-Intervención del Ayun-
tamiento de Palenciana (Córdoba), así como la conformidad
de esta Corporación manifestada mediante Decreto de la Alcal-
día de Palenciana de fecha 18 de agosto de 2003, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 30 del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de
trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, y en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces
Consejería de Gobernación las competencias atribuidas por
la Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29
de diciembre, en relación con el artículo 11.1.e) del Decreto
139/2000, de 16 de mayo, modificado por Decreto
121/2001, de 9 de abril, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a don Nicanor García Arenas, con DNI
núm. 30.833.146-J como Secretario-Interventor, con carácter
provisional, del Ayuntamiento de Palencina (Córdoba).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 1 de septiembre de 2003.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 1 de septiembre de 2003, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se nombra a don Ricardo Vera Jiménez como fun-
cionario interino para el desempeño del puesto de tra-
bajo de Secretaría-Intervención en el Ayuntamiento de
Valenzuela (Córdoba).

Vista la propuesta formulada por el Ayuntamiento de
Valenzuela (Córdoba), a favor de don Ricardo Vera Jiménez,
para que se efectúe nombramiento a su favor como funcionario
interino para el desempeño del puesto de trabajo de Secre-
taría-Intervención, y el acuerdo favorable adoptado por la citada
Corporación con fecha 26 de agosto de 2003, y habiendo
quedado acreditado que se han observado los principios de
igualdad, mérito, capacidad y publicidad, de conformidad con
lo establecido en el artículo 34 del Real Decreto 1732/1994,
de 29 de julio, modificado por Real Decreto 834/2003, de
27 de junio, del Ministerio de Administraciones Públicas, sobre
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional,
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en el artículo 64 de la Ley 42/1994, de 30 de diciembre,
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, modi-
ficado en su apartado primero por el artículo 52 de la Ley
24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Admi-
nistrativas y del Orden Social, y en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces
Consejería de Gobernación las competencias atribuidas por
la Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29
de diciembre, en relación con el artículo 11.1.e) del Decreto
139/2000, de 16 de mayo, modificado por Decreto
139/2002, de 9 de abril, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a don Ricardo Vera Jiménez, con DNI
32.048.721, como funcionario interino para el desempeño
del puesto de Secretario-Interventor del Ayuntamiento de
Valenzuela (Córdoba). El presente nombramiento de funcio-
nario interino se autoriza hasta la cobertura del puesto de
Intervención de este Ayuntamiento por los procedimientos ordi-
narios de provisión de carácter definitivo o hasta la designación
de funcionario con habilitación de carácter nacional mediante
nombramiento provisional, acumulación o comisión de
servicios.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 1 de septiembre de 2003.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 1 de septiembre de 2003, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se adscribe en Comisión de Servicios a don Guillermo
Mañas Uxó Interventor del Ayuntamiento de Vera (Al-
mería), al puesto de trabajo de Interventor de Fondos
del Ayuntamiento de Olvera (Cádiz).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Olvera
(Cádiz), mediante Resolución de la Alcaldía de fecha 27 de
agosto de 2003, por la que se solicita la adscripción temporal
en comisión de servicios al puesto de trabajo de Intervención
de la citada Corporación de don Guillermo Mañas Uxó, fun-
cionario de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, de la Subescala de Secretaría-Intervención, titular
de la plaza de Intervención del Ayuntamiento de Vera (Almería),
así como la conformidad de esta Corporación manifestada
mediante Resolución de Alcaldía de fecha 27 de agosto de
2003, con arreglo a lo establecido en el artículo 32 del
Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, modificado por Real
Decreto 834/2003, de 27 de junio, sobre provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, y en el Decreto
467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan a la
Consejería de Gobernación las competencias atribuidas por
la Disposición Adicional Novena, de la Ley 22/1993, de
29 de diciembre, relativa al régimen de funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional, en rela-

ción con el artículo 11.1.e) del Decreto 139/2000, de
16 de mayo, modificado por el Decreto 121/2002, de 9 de
abril, por el que se establece la estructura orgánica de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conferir la adscripción en comisión de servicios,
con efectos desde el día 1 de septiembre de 2003, de don
Guillermo Mañas Uxó con NRP 25.596.620-N actual Inter-
ventor del Ayuntamiento de Vera (Almería), al puesto de trabajo
de Interventor de Fondos del Ayuntamiento de Olvera (Cádiz),
durante el período de tiempo de un año.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 1 de septiembre de 2003.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 2 de septiembre de 2003, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se adscribe en comisión de servicios a don Juan Antonio
García Casas Secretario del Ayuntamiento de Chipiona
(Cádiz), al puesto de trabajo de Vicesecretario del
Ayuntamiento de El Puerto de Santa María (Cádiz).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de
El Puerto de Santa María (Cádiz), mediante Decreto del Alcal-
de-Presidente de fecha 8 de julio de 2003, por la que se
solicita la adscripción temporal en comisión de servicios al
puesto de trabajo de Vicesecretario de la citada Corporación
de don Juan Antonio García Casas, funcionario de Adminis-
tración Local con habilitación de carácter nacional, de la Subes-
cala de Secretaría, categoría Superior, titular de la plaza de
Secretaría del Ayuntamiento de Chipiona (Cádiz), así como
la conformidad de esta Corporación manifestada mediante
Decreto de Alcaldía de fecha 23 de julio de 2003, con arreglo
a lo establecido en el artículo 32 del Real Decreto 1732/1994,
de 29 de julio, modificada por Real Decreto 834/2003, de
27 de junio, del Ministerio de Administraciones Públicas, sobre
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional,
y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que
se asignan a la Consejería de Gobernación las competencias
atribuidas por la Disposición Adicional Novena, de la Ley
22/1993, de 29 de diciembre, relativa al régimen de fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, en relación con el artículo 11.1.e) del Decreto
139/2000, de 16 de mayo, modificado por Decreto
121/2002, de 9 de abril, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conferir la adscripción en comisión de servicios,
con efectos desde el día 15 de septiembre de 2003, de don
Juan Antonio García Casas, con DNI 31.331.512, actual Secre-
tario del Ayuntamiento de Chipiona (Cádiz), al puesto de trabajo
de Vicesecretaría del Ayuntamiento de El Puerto de Santa María
(Cádiz), durante el período de tiempo de un año.


